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Cuestiones relevantes a la situación de personas que viven con VIH y el PIDCP. 

Parte II 
Art. 2 PIDCP
1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a respetar y a garantizar a todos los individuos que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en el presente Pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 2. Cada Estado Parte se compromete a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones del presente Pacto, las medidas oportunas para dictar las disposiciones legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos en el presente Pacto y que no estuviesen ya garantizados por disposiciones legislativas o de otro carácter. 
Cuestión
¿Enumere las acciones encaminadas al efectivo cumplimento de la Ley para la promoción del derecho a la igualdad de las personas con VIH o sida y sus familiares, sobre todo por lo que se refiere a restitución de derechos amenazados, vulnerados y su reparación, por los organos competentes legitimados en la mencionada ley?
Contexto
El 30 de diciembre del año 2014, se promulgó la Ley para la promoción del derecho a la igualdad de las personas con VIH o sida y sus familiares[footnoteRef:1] (en los adelante ley de sida). El objeto de la ley de sida es promover y proteger el derecho a la igualdad de las personas con VIH y sus familiares, con alcance a derechos relacionadas a la educación, cultura, deporte, recreación, salud, trabajo, discapacidad y privados de libertad. Además, de las PVV están legitimados por esta ley para ejercer las acciones judiciales y administrativas, la Defensoria del Pueblo, el Ministerio Público o Defensa Pública.  [1:  Gaceta Oficial 40.571] 

1. De acuerdo al Informe Anual 2021, la Defensoria del Pueblo ha desarrollado acciones nacionales para la capacitación de funcionarios con el apoyo de ONUSIDA, siendo la mas reciente de fecha 13 de julio de 2022.  Además, de actividades con el MPPS durante el Día Mundial del Sida, donde se reconoce la apertura de una farmacia de ARV en los Valles del Tuy, estado Miranda, sin mencionar que esos ARV son los donados en su totalidad por la cooperación multilateral de Naciones Unidas, en el marco de emergencia humanitaria vivida en el pais. Tampoco menciona la crisis de desabasto que han sufrido las PVV por mas de 5 años. La DdP  “…reitera que es imperiosa la necesidad de poder contar con una normativa que facilite el desarrollo de las disposiciones establecidas en la LPPIPVIHSIDA, a los fines de garantizar eficazmente el derecho a la no discriminación de las personas que viven con VIH-SIDA y se les pueda brindar una adecuada protección a sus derechos”.  El Informe Anual 2021 no brinda información y datos que son fundamentales para la efectiva implementación de la ley, con miras a disminuir la impunidad y discriminación que se conoce de facto en los centros de salud, trabajo, educación y otras esferas de la vida de las PVV.  
2. No obstante, han pasado 7 años de la promulgación de la llamada ley de sida el Ministerio Público, no ha publicado información ni datos relevantes referentes al cumplimiento efectivo de la comentada ley en casos de violencia y discriminación de PVV. No se encontró informacón en su página web, ni en las áreas de Protección de Derechos Humanos, ni Atención al Ciudadano.
3. Iguamente, por lo que se refiere a Defensa Pública[footnoteRef:2] no se encontrarón informaciones relacionadas a la efectiva tutela judicial del derechos a la defensa en casos que involucran discriminación y violencia contra las personas con VIH. En el Informe sobre desempeño de Defensa Pública (2001 -2015) El observatorio venezolano de justicia, destaca que la página promueve los servicios a la ciudadania, pero no ofrece información sobre su gestión, ni publica sus informes anuales.  [2:  http://www.defensapublica.gob.ve] 

Art. 3 PIDCP
Los Estados Parte en el presente Pacto se comprometen a garantizar a hombres y mujeres la igualdad en el goce de todos los derechos civiles y políticos enunciados en el presente Pacto 
Cuestión
¿Describa la equidad en la prestación de los servicios públicos de salud en VIH que garantizan la vida, atendiendo a las indicaciones universales para la medicación diferenciada de mujeres y hombres adultos, así como de niños, niñas y adolescentes?
Contexto
4. El Informe derechos humanos de las mujeres venezolanas con VIH/Sida en el contexto de la crisis del sector salud (Kislinger, L. 2018) revela que “el tratamiento no es igual para todos”. Señalan en las entrevistas a mujeres con VIH, el esquema de tratamiento es determinado con base en el peso corporal y también tomando en consideración otras dimensiones tales como sí la mujer se encuentra o no en edad reproductiva, entre otras. Sin embargo, las participantes del estudio señalaron que la guía para el manejo de terapia antirretroviral no se está cumpliendo y que el MPPS no hace el debido seguimiento. Así, indicaron que en aquellos casos cuando los medicamentos están disponibles, a las mujeres se les está administrando la misma dosis que a los hombres y, a niños y niñas, dosis correspondientes a adultos. Manifestaron también que las mujeres no están recibiendo información sobre la dosificación diferenciada de los ARV, lo cual produce consecuencias de salud que disminuyen su calidad de vida y las colocan en riego de muerte. 
Art. 6 PIDCP
El derecho a la vida es inherente a la persona humana. Este derecho estará́ protegido por la ley. Nadie podrá́ ser privado de la vida arbitrariamente.
Cuestión
¿Exponga y justifique las causas que llevaron al Ministerio del Poder Popular para la Salud a suspender a partir de 2016, el programa de atención integral con ARV que el Tribunal Supremo de Justicia ha reconocido (2000) para todas las personas con VIH por igual, poniéndolas en grave riesgo de muerte?
Contexto
5. Desde el año 2000 y a través de diversas decisiones del Tribunal Supremo de Justicia (TSJ) el Estado venezolana impulsó un programa de atención integral para personas con VIH (PVV), que garantizaban el goce y disfrute de derechos contemplados en el Pacto Internacional sobre Derechos Civiles y Políticos (PIDCP) sobre todo para preservar la vida de las personas afectadas por la epidemia del VIH/sida. Sin embargo, desde el año 2009 el Ministerio del Poder Popular para la Salud (MPPS) tiene desabastos de medicamentos, y a partir de 2016 reconoce no contar con recursos necesarios para adquirir los medicamentos antirretrovirales (ARV), afectando entre 65 mil a 75 mil personas de las 110 mil estimadas que vivían con VIH hasta el año 2019, (MPPS y Programa Conjunto de Naciones Unidas para el VIH/Sida - ONUSIDA). El informe de Monitoreo Global 2021, reconoce que esas personas que estaban bajo tratamiento debieron interrumpir por desabastos, que hasta hoy continuan, con las consecuencias que ello tiene para la vida de los afectados que causan incapacidades graves o la muerte. 
6. El Fondo Mundial de la Lucha Contra el SIDA, la Tuberculosis y la Malaria (en adelante FM) formuló una política llamada “structural funding for countries in crisis”, con la cual desde el 2019 Venezuela logró acceder a fondos excepcionales para la financiación en la lucha contra la malaria, VIH y tuberculosis. Esto ha permitido que Venezuela esté recuperando gradualmente los niveles de cobertura de tratamiento del VIH que tenía antes de la crisis del 2016[footnoteRef:3]. Sin embargo, existen dudas sobre la sostenibilidad de este FM en el tiempo. Además, el FM sólo financia el ARV TLD[footnoteRef:4], el resto de ARV para personas que no pueden tomar por razones clínicas el TLD continua en desabasto. Se estima que el desabasto de otros ARV se eleva a mas de un 60%, según datos de ACCSI y la RVG+. Todos los marcadores serológicos de laboratorio que requiere el tratamiento ARV en general no están disponibles. [3:  Reporte sobre el Intercambio de Información transfronteriza en Salud (USAID Mayo 2022)]  [4:  ARV TLD: El dolutegravir pertenece a una clase de medicamentos llamados inhibidores de la integrasa del VIH. Su acción consiste en disminuir la cantidad de VIH en la sangre y aumentar la cantidad de células inmunológicas que ayudan a combatir las infecciones en el cuerpo.
] 

7. La situación en 2020 se agravó aún más, cuando ocurrieron episodios de desabasto de los ARV donados por el Fondo Mundial sobre Sida, Tuberculosis y Malaria (FM) que afectó a mas de 5 mil PVV en los estados Anzoátegui, Bolívar, Lara, Nueva Esparta y Zulia. Este desabasto del ARV TLD que ya estaba en Venezuela, en el depósito principal del MPPS, conocido como Jipana, ocurrió por problemas relacionados con la gestión entre dependencias internas del MPPS, que impidieron la distribución que lideraba OPS, ONUSIDA y UNICEF, agencias ONU que habían preparado logística y recursos para las entregas en el ámbito nacional. 
8. Igualmente en 2020 ocurrieron episodios de desabasto de medicamentos ARV para niños y adolescentes, sobre todo del combinado Lopinavir+Ritonavir jarabe y el ZDV ampolla. Hubo, igualmente, desabastecimiento en el primer trimestre del 2021, de Lamivudine jarabe y el Raltegravir masticable, ambos donados por UNICEF y FM, respectivamente, que se encontraban en el depósito de Jipana[footnoteRef:5] y que posiblemente fue lo que causó que en su distribución tardía llegaran vencidos a las farmacias públicas. [5:  Informe RVG+ ACCSI 2021 Ibid] 

9. La tasa de mortalidad general por VIH/SIDA para el año 2015 fue de 8.3 por 100.000 habitantes, lo que representa un aumento del 94 % con respecto a 1996 (4,14 x 100.000 habitantes). La tasa promedio de mortalidad por VIH/SIDA en niños  menores de 5 años, es mayor en los menores de un año, con una tasa de 3,46 por 1.000 recien nacidos vivos. El indice de mortalidad en los hombres aumentó 1.8 veces y en la mujer 3.9[footnoteRef:6]. En relación con la mortalidad, durante el periodo 2008 - 2017, se han registrado en el país 20.672 muertes relacionadas al VIH/sida, con un incremento anual sostenido. El último informe oficial del año 2017 registra 2.698 defunciones, con una tasa de mortalidad específica de 8,58 por cada 100.000 habitantes, siendo la tasa más alta registrada para esta causa en el país. Según cálculos de ONUSIDA el número de fallecidos estimado para 2017 debió ser de 3.468 personas[footnoteRef:7]. En cuanto a la mortalidad, entre los años 2010 y 2017, registrada en el informe Monitoreo Global del Sida 2021, presentado por el Estado venezolano,  ocurrieron 17.551 muertes por sida, con una tasa de mortalidad específica (por 100.000 habitantes) que aumentó de 6,4 en 2010 a 8,6 en 2017. La tasa de mortalidad mas elevada en el periódo revisado corresponde a hombres (12,03)[footnoteRef:8]. [6:  https://pesquisa.bvsalud.org/portal/resource/pt/biblio-1050494]  [7:  https://www.unaids.org/sites/default/files/country/documents/VEN_2020_countryreport.pdf]  [8: http://www.accsi.org.ve/accsi/wp-content/uploads/VENEZUELA-INFORME-GAM-2021-.Informe-Rep%C3%BAblica-Bolivariana-de-Venezuela.-GAM-2021.30.04.2020.-MPPSII-1.pdf] 

10. En octubre 2018, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) dictó medidas cautelares a 43 personas con VIH en Venezuela dadas las graves dificultades que enfrentaron por las fallas en el suministro del tratamiento antirretroviral. La Resolución 76/2018 solicitó al Estado de Venezuela[footnoteRef:9] que adopte las medidas necesarias para proteger la salud, vida e integridad personal (negritas nuestras) de las beneficiarias, mediante la adopción de medidas inmediatas que posibiliten el acceso a un tratamiento médico adecuado, así como los diagnósticos y exámenes médicos que permitan evaluar de manera regular su estado de salud, conforme a los estándares internacionales. El Estado no ha cumplido con la adopción de las recomendaciones de la CIDH en cuestión.  [9:  http://www.oas.org/es/cidh/decisiones/pdf/2018/76-18MC145-18-VE.pdf] 

11. En el informe Peligro de vivir con VIH en Venezuela [footnoteRef:10], que la Red Venezolana de Gente Positiva (RVG+)  presentó a la Sra. Michelle Bachelt, Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, el 20 de junio de 2019, se destacan como factores que dieron origen a esta acuciante crisis de desabasto, los siguientes: (i) falta de liderazgo del ente rector en salud; (ii) debilidades de la gestión pública; (iii) carencia de personal profesional calificado en el Programa Nacional de SIDA; (iv) graves problemas de la cadena de transporte y distribución; (v) insuficiencia y no disponibilidad de presupuesto cónsono con las necesidades nacionales; (vi) ausencia de procesos de rendición de cuentas; (vii) ausencia de transparencia técnica y administrativa; (viii) dificultades de comunicación a lo interno del sistema público de salud -coordinaciones regionales de SIDA, servicios de atención y tratamientos en VIH, entre otros- y hacia lo externo con actores claves de la respuesta nacional -poblaciones vulnerables, sociedad civil, medios de comunicación, academias, agencias de Naciones Unidas, entre otros-; y (ix) migración del personal calificado como médicos inmunólogos,  infectólogos y enfermeras. [10:  http://www.accsi.org.ve/accsi/wp-content/uploads/RVG-Bachelet-Informe-situacion-PVVS-Venezuela-mayo-2019.pdf] 

12. De acuerdo al análisis del presupuesto público de Venezuela (Transparencia Venezuela, 2018[footnoteRef:11]), el sexto organismo público que más recursos recibió fue el Ministerio de Salud con Bs.S. 30.543.901.908,00. Para el año 2007, el gasto público del gobierno nacional para el VIH fue de USD 75.244.835,00 y aumentó en el año 2010 a los USD 109.037.329, siendo este el mayor gasto público registrado en VIH, en toda su gestión. A partir de ese año, el gasto con recursos públicos cayó hasta llegar a USD 6.420.000,00, según el Informe Monitoreo Global del Sida 2019, lo que significa una disminución del 94,11%[footnoteRef:12]. Este mismo informe, sin mencionar montos del presupuesto nacional para VIH/sida, dice que el MPPS concentró su inversión para la respuesta al VIH/sida en la cancelación de los honorarios del recurso humano y el mantenimiento básico de las estructuras operativas para la provisión de los servicios. En cuanto a fuentes internacionales provenientes de las agencias del Sistema de Naciones Unidas y organizaciones internacionales, el MPPS reconoció que aportaron el mayor porcentaje de la inversión del año, con insumos y materiales como TARV para adultos, pruebas rápidas diagnosticas para VIH y sífilis, condones masculinos, siendo el aporte de unos US$ 14.752.970,00. Es decir, el MPPS sólo mantiene la burocrácia. Para el desarrollo de programas de prevención, atención, tratamientos, epidemiología, derechos humanos, monitoreo y evaluación, se cuenta con la cooperación internacional. Esta dependencia hace del Programa Nacional de Sida (MPPS), un ente con una débil sostenibilidad, que desproporcionadamente requiere de fondos foráneos.  [11:  https://transparencia.org.ve/wp-content/uploads/2019/03/Presupuesto-Nacional-2018-TV.pdf]  [12:  http://www.accsi.org.ve/sin-categoria/informe-situacion-de-la-atencion-y-tratamientos-del-vih-en-venezuela-2020-y-1er-trimestre-2021.html] 

Art. 7 PIDCP
Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. En particular, nadie será sometido sin su libre consentimiento a experimentos médicos o científicos. 
Cuestión
¿Cuáles han sido las medidas tomadas por el MPPS/ gobierno nacional para aliviar la crisis de los migrantes con VIH, que por el desabasto crónico de medicamentos tuvieron que irse a otros países vecinos en condiciones indignas y denigrantes?
Contexto
13. Dada esta situación y dentro del llamado exodo migratorio venezolano, muchas PVV dejaron el país buscando solucionar la crisis de desabasto. A este respecto el Reporte sobre el intercambio de información transfronteriza en salud (USAID mayo 2022), da cuenta que más del 50% de los migrantes venzolanos que habían iniciado tratamiento en Venezuela: el 26% había suspendido el tratamiento y el 25% estaba en condición sida[footnoteRef:13]. Este mismo informe revela la cantidad de personas con VIH venezolanos migrantes y en tratamiento en los países del Área Andina, a saber: en Colombia se estiman unos 14 mil PVV migrantes venezolanos, de los cuales 5 mil tendrían acceso por el sector de ONG internacional y 2.376 por los servicios de salud de ese país; en Ecuador el número de atendidos por el sistema público  asciende a 2.261; de acuerdo al Ministerio de Salud del Perú acualmente existen 4.043 migrantes venezolanos en tratamiento; en Bolivia ONUSIDA informó que 200 migrantes reciben tratamiento sin especificar nacionalidad; y en Chile el comentado reporte indica que “Para el año 2020, se diagnoticaron 5.000 nuevos casos de VIH, de los cuales el 43% corresponde a población extranjera, y cerca del 20% eran venezolanos”.  [13:  Condición sida :  las personas presentan valores inmulógicos con riesgo para enfermedades oportunistas e incapacitantes que por lo general ocasionan la muerte. ] 

